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NÚMERO 5.812

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Aprobación inicial expte. modificación presupuestaria
nº 15/2016

ANUNCIO

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión cele-
brada con fecha 29 de septiembre, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos nº 15/2016, anunciándose la apertura del pe-
riodo de exposición pública por plazo de quince días
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales los interesados podrán examinar el ex-
pediente y presentar, en su caso, reclamaciones ante el
Pleno, entendiéndose definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se presenta reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento de lo establecido en el artículo el art. 169, en
relación con el art. 177, ambos del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Granada, 3 de octubre de 2016.-El Diputado Dele-
gado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
fdo.: Manuel Gómez Vidal.

NÚMERO 5.789

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Bases bolsa de trabajo de Técnico/a Superior de Servicios
Culturales  

EDICTO

En el tablón de anuncios y en la web (http://www.
dipgra.es/) de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada se encuentran expuestas las Bases para la forma-
ción de Bolsa de Trabajo de la categoría de Técnico/a
Superior de Servicios Culturales.

Lo que se comunica a todas las personas interesadas.
Para mayor información teléfonos 958 247465/247739

Granada, 28 de septiembre de 2016.-El Diputado De-
legado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
fdo.: Manuel Gómez Vidal.



NÚMERO 5.713

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se cita,
expte. nº 12.311/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Telemando del CD nº 83.013 “Ctra.
Guadahortuna”, tipo interior 250 kVA 24/0,4 kV, celdas 24
kV SF6 3L+P telemandadas, sito en paraje “Periate” junto
a la Ctra. vieja de Guadahortuna, en t.m. de Iznalloz.

Presupuesto: 15.950,46 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de agosto de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 5.714

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se cita,
expte. nº 6.651/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Ampliación de potencia del Centro de
Transformación nº 52.123 “Fu.Aporta”, de 50 a 100 kVA
tipo intemperie sobre apoyo 20/0,4 kV y protección cut-
outs y pararrayos autoválvulas, sito en cortijo “Fuente de
Aporta” junto a Ctra. de la Alpujarra, en t.m. de Lanjarón.

Presupuesto: 2.856,53 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de agosto de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 5.715

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se cita,
expte. nº 13.181/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Línea Área de MT 20 kV, de 83 m de
longitud, conductor 47-AL1/8-ST1A, aislamiento poli-
mérico y apoyos metálicos galvanizados; Red Subterrá-
nea de MT 20 kV de 15 m de longitud, conductor RHZ1-
OL 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al H16, y reforma del CD nº
51.868 “S. Carlos”, tipo interior 50 kVA 20/0,4 kV, pro-
tección celdas 24 kV SF6 L+P t y cut-outs y pararrayos
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autoválvulas en apoyo paso aéreo/subterráneo, sito en
La Herradura en t.m. de Almuñécar.

Presupuesto: 29.677,11 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en C/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de agosto de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 5.716

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se cita,
expte. nº 3.670/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución co-
rrespondiente a la instalación eléctrica que a continua-
ción se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Reforma del Centro de Transforma-
ción CD nº 64.574 “Agrovint”, 50 kVA 20/0,4 kV, protec-
ción celdas 24 kV SF6 de protección trafo, sito en Cortijo
D. Salvador en t.m. de Dehesas de Guadix.

Presupuesto: 8.489,22 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de agosto de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 5.717

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se cita,
expte. nº 3.691/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Reforma del Centro de Transforma-
ción nº 86.366 “Acequia.Lupe” tipo intemperie 50 kVA
20/0,4 kV protección pararrayos autoválvulas y cut-outs,
sito en paraje “Rirre” en t.m. de Guadix.

Presupuesto: 8.674,99 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en C/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de agosto de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NUMERO 5.619

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 303/16

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada.

HACE SABER: Que en los autos número 303/16 se ha
dictado Decreto de fecha 15/06/16 por la Letrada de la
Administración de Justicia de este Juzgado, en el que
se señala fecha y hora para la práctica del acto de juicio
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y tras el mismo se libra Cédula de Citación es del tenor
literal que sigue:

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada

CÉDULA DE CITACIÓN

Por Decreto dictado en autos número 303/16 del Juz-
gado de lo Social número Dos de Granada, seguidos a
instancias de D. Juan Carlos Charquero Méndez contra
la empresa Juan Manuel Maldonado Mesa sobre recla-
mación de cantidad se ha acordado citar a Vd., para que
el próximo día trece (13) de diciembre de 2016, a las
10:50 horas, comparezca ante este Juzgado ubicado en
Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, para la celebración
de los actos de conciliación y juicio de su caso, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, que la incomparecencia del actor supondrá el de-
sistimiento de la demanda y que no se suspenderán los
actos por desistimiento de la demanda y que no se sus-
penderán los actos por incomparecencia injusticiada
del demandado así como se requiere al representante
legal de la empresa a fin de que comparezca a prestar
confesión judicial, y aporte la documental solicitada en
el otrosí de su demanda, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le podrá tener por confeso.

Expido el presente para que sirva de citación a la em-
presa Juan Manuel Maldonado Mesa con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 13 de septiembre de 2016.- Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 5.743

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notif. sent. autos nº 143/16-MA 

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 143/2016 a instancia de la parte
actora Mónica Raquel Expósito Reyes, contra Virginia
Castillo Romera, sobre despidos/ceses en general se ha
dictado sentencia de fecha 21/09/16, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por
Dª Mónica Raquel Expósito Reyes, contra Virginia Casti-
llo Romera,

- Debo declarar y declaro la improcedencia del des-
pido de la actora producido el día 5/01/2016, declarando
la resolución de la relación laboral entre las partes a la fe-
cha de esta sentencia, condenando a la citada empresa a
abonar a la actora una indemnización de 2416,88 euros. 

- Debo condenar y condeno a la parte demandada a
que abone a la actora la cantidad de 1.139,20 más el
10% de intereses por mora.

Se imponen las costas del presente proceso a la em-
presa condenada, con el límite legal.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juzgado
de lo Social y que todo el que sin tener condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régi-
men Público de la Seguridad Social, intente interponer
recurso de suplicación consignará como depósito 300
euros en la cuenta de éste Juzgado abierta en Banco
Santander (clave nº 1642-000-34-0143-16), titulada “De-
pósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Si la recurrente fuese una entidad gestora, estará
exenta de las anteriores consignaciones, pero si existe
condena, en su contra, a prestación periódica habrá de
certificar al anunciar su recurso que comienza el abono
de la prestación reconocida, y proceder puntualmente a
su abono durante la tramitación del recurso.

Para la viabilidad del citado recurso debe igualmente
cumplirse con el abono de la tasa que legalmente co-
rresponda.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Magistrada-Juez.

Y para que sirva de notificación al demandado Virgi-
nia Castillo Romera, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 22 de septiembre de 2016.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).
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NÚMERO 5.679

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Autos núm. 628/2015

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 628/2015 a instancia de la parte
actora Dª Dora María Cardona Florez contra Finca Ca-
brera C.B., Cabrera Esteban, S.L., Servicios Educativos
Valverde, S.L., Pedro Cabrera Esteban, Francisco Ca-
brera Esteban y José Cabrera Esteban sobre Despidos/
Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha
16/9/16 cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA Nº 177/16
En la Ciudad de Motril a dieciséis de septiembre de

dos mil dieciséis.
En nombre de S.M. el Rey, el Ilmo. Sr. D. Benito Ra-

boso del Amo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Motril vistos los autos seguidos a
instancias de Dª Dora María Cardona Flórez contra Finca
Cabrera C.B., Cabrera Esteban, S.L., Servicios Educati-
vos Valverde, S.L., Pedro Cabrera Esteban, Francisco
Cabrera Esteban y José Cabrera Esteban sobre despido
con el nº 628/15.

FALLO
Que desestimando la demanda interpuesta por doña

Dora María Cardona Flórez contra las empresas deman-
dadas Servicios Educativos Valverde S.L. Cabrera Este-
ban S.L. Finca Cabrera comunidad de bienes integrada
por Don Pedro Cabrera Esteban Don Francisco Cabrera
Esteban y Don José Cabrera Esteban en materia de des-
pido y reclamación de cantidad debo absolver y ab-
suelvo a las empresas demandadas de las pretensiones
en su contra ejercitadas por la actora en su escrito de
demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer Re-
curso de Suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juzgado
de lo Social y que todo el que sin tener condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régi-
men Público de la Seguridad Social, intente interponer
recurso de suplicación consignará como depósito 300
en la cuenta de éste Juzgado abierta en el Banco de San-
tander, oficina sita en la C/ Nueva de la ciudad de Motril
(clave nº 0396-0000-65-número de autos), titulada “De-
pósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de Justicia Gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto

de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Además deberá ingresarse la tasa prevista en la Ley
10/12 de 20 de noviembre en los términos legalmente
previstos.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Finca
Cabrera C.B., Cabrera Esteban, S.L. y José Cabrera Es-
teban actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y su exposición en el tablón de anuncios de
este Juzgado con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Motril, 16 de septiembre de 2016.- La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 5.681

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  OONNCCEE  DDEE
SSEEVVIILLLLAA

EDICTO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 280/2015
Negociado: 3
N.I.G.: 4109144S20120008903
De: Fundación Laboral de la Construcción
Abogado: José Luis León Marcos
Contra: Estructuras Motrimar, S.L.

Dª Cecilia Calvo de Mora Pérez, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Once de Sevilla,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 280/2015 a instancia de la parte
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Es-
tructuras Motrimar, S.L., sobre Ejecución de títulos judi-
ciales se ha dictado Decreto de fecha 21/04/16 del tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
a) Declarar al/a los ejecutado/s Estructuras Motrimar,

S.L., en situación de insolvencia por importe de 211,26
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese la presente resolución.
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Contra la presente resolución, que se notificará a las
partes, cabe interponer recurso de reposición ante el
Secretario en el plazo de los tres días hábiles siguientes
a su notificación, por escrito citando la disposición que
se considere infringida, sin que tal recurso tenga efec-
tos suspensivos.

Así lo decreta y firma Dª Cecilia Calvo de Mora Pérez,
Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
Lo Social número 11 de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Estruc-
turas Motrimar, S.L. actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Sevilla, 14 de septiembre de 2016.- El/La Letrado/a
de la Administración de Justicia.

NÚMERO 5.744

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Plan de Disposición de Fondos

EDICTO

D. Juan Francisco Torregrosa Martínez, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Benamaurel (Gra-
nada),

HACE SABER: 
Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local se

aprobó bajo el ordinal tercero el Plan de Disposición de
Fondos de esta Corporación que se publica, para conoci-
miento y efectos jurídicos, íntegramente a continuación: 

OBJETO
El presente plan de disposición de fondos tiene

como objeto la ordenación temporal de los pagos que
realice la Tesorería municipal, en ejecución del presu-
puesto vigente y con el propósito de dar cumplimiento
a la prelación de pagos establecida en el artículo 14 de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria, el periodo medio de pago a proveedo-
res fijado en dicha norma y desarrollado en el Real De-
creto 635/2014, así como lograr el cumplimento de
pago dentro del periodo legal establecido en el texto re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosi-
dad en las operaciones comerciales.

COORDINACIÓN
El presente plan de disposición de fondos estará co-

ordinado en todo momento por el presupuesto de teso-
rería que realizará el Tesorero, donde se acomodarán
las previsiones mensuales de ingresos con la estima-
ción del flujo de pagos que se prevé realizar cada mes.

Este presupuesto de tesorería podrá ser actualizado tri-
mestralmente.

UNIDAD DE CAJA
Como mecanismo para dar cumplimento al objeto de

este Plan, la Tesorería centralizará todos los recursos di-
nerarios, y los utilizará para atender a los pagos previs-
tos conforme al presente plan. Se presume que todo in-
greso efectuado en las cuentas corrientes municipales
operativas de ingresos y pagos engrosan la caja única
de tesorería, incluidos los recursos que financien gastos
con financiación afectada. Solamente constituirán caja
separada aquellos ingresos en los que una norma legal
o reglamentaria obligue a su llevanza y ejecución en
cuenta corriente separada.

NIVELES DE PRIORIDAD
En la realización material del pago de obligaciones le-

galmente asumidas por esta Corporación y previamente
ordenadas se atenderá al siguiente orden de prelación: 

Nivel 1: Pagos correspondientes a los vencimientos
de deuda pública municipal, según las periodicidades fi-
jadas en los cuadros de amortización de deuda que se
fijan en el presupuesto anual. Se incluye en estos pa-
gos, principal e intereses, cargos en cuenta por disposi-
ción dineraria en líneas de descuento o pólizas (opera-
ciones a corto plazo) suscritas por esta Corporación, así
como cuotas de leasing o arrendamiento financiero.

Nivel 2: Pagos correspondientes a gastos de perso-
nal, incluidos en el capítulo I del estado de Gastos del
presupuesto y conforme al siguiente orden: 

2.1. Importes líquidos de las nominas del personal y
corporativos.

2.2. Importes correspondientes a retenciones tributa-
rias (IRPF) y pagos a Seguridad Social por cotizaciones,
así como otras cantidades retenidas o embargos.

2.3. Anticipos de nóminas.
Nivel 3: Pagos correspondientes a convenios de pago

suscritos por esta Corporación para liquidar deudas con
otras administraciones, pagos de cánones, impuestos,
aportaciones a otros entes por pertenencia a los mismos
(consorcios y mancomunidades).

Nivel 4: Los pagos de subvenciones otorgadas por
esta Corporación a favor de entidades privadas o fami-
lias, así como los gastos de carácter social y benéfico.

Nivel 5: Los pagos derivados en ejecución de senten-
cias judiciales firmes, y resoluciones de responsabilidad
patrimonial que sean exigibles.

Nivel 6: Pagos derivados de obligaciones proceden-
tes de ejercicios anteriores.

Nivel 7: Pagos de libramientos a justificar, anticipos
de caja fija, devolución de fianzas y depósitos.

Nivel 8: Pagos procedentes de obligaciones deriva-
das de proveedores, operaciones comerciales y contra-
tos administrativos conforme al siguiente orden de prio-
ridad: 

8.1 Pagos procedentes de obligaciones de suminis-
tros básicos municipales, como son facturas de con-
sumo de electricidad, combustibles, seguros, telefonía
e internet, correos, dietas, pago de cursos, y otros repe-
titivos y periódicos relacionados en la base 5 del presu-
puesto, los cuales serán abonados a su vencimiento.-
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8.2. Pagos relacionados con el funcionamiento ope-
rativo de los servicios esenciales, como son arreglo de
vehículos adscritos a servicios, arreglo de maquinaria,
análisis de aguas, cloración de aguas potables, elemen-
tos de reparación y mantenimiento de redes de distri-
bución, etc.

8.3. El resto de pagos en base al orden de entrada en
la Tesorería municipal

FECHAS DE PAGO
En relación con los pagos correspondiente al nivel 1

se realizarán a su vencimiento según periodicidad con-
tratada, los de nominas el día hábil inmediatamente an-
terior a fin de mes excepto la paga del mes de diciem-
bre y extraordinaria que se realizará el día 22 de diciem-
bre o inmediato hábil anterior, en las cotizaciones y re-
tenciones a su vencimiento, en los de nivel 3 a su venci-
miento, en los de nivel 4, 5 y 7 una vez fiscalizados y en
los del nivel 6 y 8, los meses en los que existan obliga-
ciones aprobadas pendientes de pago, entre los días 5 y
10 de cada mes.

FORMAS DE PAGO
De manera general se utilizará como medio de pago

la transferencia bancaria, utilizando el metálico para los
pagos postales y similares y siempre que sean de es-
casa cuantía. El tesorero determinará la cuenta corriente
municipal con cargo a la cual se efectúen los pagos ma-
teriales, teniendo en cuenta el menor coste financiero y
la rentabilidad de la tesorería.

EXCEPCIONES
El presente plan no se aplicará a los pagos efectua-

dos en formalización.
Independientemente del orden de prelación fijado en

este plan y una vez atendido el pago de la deuda pública
municipal, se ordenarán los pagos de tal manera que se
realicen en fecha anterior al plazo previsto tanto en el ar-
tículo 4 de la Ley 3/2004, en redacción dada por la Ley
15/2010, como en el artículo 216 del Real Decreto Legis-
lativo 3/2011, de contratos del sector público.

Con el objeto de no colapsar la tesorería municipal
los pagos de obligaciones procedentes de la Ley de De-
pendencia se harán efectivos con los ingresos en este
concepto haga la Administración Pública financiadora
del servicio

En el caso en que la tesorería municipal sufriera una
situación de iliquidez de tal importancia que impidiera el
normal desenvolvimiento del presente plan de pagos y
supusiera la imposibilidad de atender a los mismos, el
Alcalde, previo informe de Tesorería, mediante decreto
podrá declarar la situación de suspensión provisional
de pagos, centralizándose los recursos al pago en ex-
clusiva y en la medida que las disposiciones dinerarias
lo permitan a satisfacer las obligaciones de las niveles 1
y 2 del presente plan.

Benamaurel, 22 de septiembre de 2016.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NÚMERO 5.705

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBUUBBIIÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Presupuesto 2016

EDICTO

Dª Mª del Carmen Pérez Perea, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Bubión (Granada),

HACE SABER: De conformidad con los artículos 112.3
de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo y 127 del R.D. Legislativo 781/86
de 18 de abrill, y habida cuenta que la Corporación, en
Sesión celebrada el día 10 de agosto de 2016, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de la Entidad para 2016, así como la plantilla de perso-
nal, Bases de Ejecución y demás documentos que lo in-
tegran, y no habiéndose producido reclamaciones con-
tra el acuerdo aprobatorio inicial del presupuesto gene-
ral de la entidad de fecha, se hace público lo siguiente:

I) Resumen del Presupuesto de la Corporación para
2016.

Estado de INGRESOS:
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Impuestos indirectos: 91.883,78
Capítulo 2. Impuestos directos: 8.030,54
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 111.134,80
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 208.204,83
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales: 9.050,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL:
Capítulo 7: Transferencias de capital: 105.619,36
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 533.923,31

Estado de GASTOS:
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Gastos de personal: 163.688,33
Capítulo 2. Gastos de bienes corrientes: 129.572,86
Capítulo 3. Gastos financieros: 26.760,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 53.145,82
OPERACIONES DE CAPITAL:
Capítulo 6. Inversiones reales: 109.178,96
Capítulo 9. Pasivos financieros. 51.577,34
Total Presupuesto de Gastos: 533.923,31

II PLANTILLA MUNICIPAL 2016
A) Plazas de funcionarios
1. Con Habilitación Nacional
1.1.- Secretaría-Intervención, Grupo B, 1 plaza.
B) Personal Laboral:
1. Auxiliar Administrativo, 1 plaza.
1. Peón Servicios múltiples, 1 plaza.

Según lo dispuesto en el art. 171 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer di-
rectamente contra el referenciado presupuesto, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P.
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Bubión, 22 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa-Pre-
sidenta, fdo.: Mª del Carmen Pérez Perea.

NÚMERO 5.733

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Bases que han de regir proceso selectivo de una plaza
de Administrativo de Administración General en régi-
men de interinidad

EDICTO

Este Ayuntamiento en sesión de Junta de Gobierno
Local celebrada el día 22 de septiembre de 2016 adoptó
acuerdo aprobando la convocatoria y las bases que han
de regir el proceso selectivo relativo a la cobertura inte-
rina de una plaza de Administrativo de Administración
General, redactadas en los términos siguientes: 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO
INTERINO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS POR SUSTITU-
CIÓN DE LA TITULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE LAS
GABIAS

1. OBJETO.
1.1 Es objeto de las presentes bases la cobertura,

mediante nombramiento de funcionario interino, de
una plaza de Administrativo de Administración General,
por sustitución de la titular (baja por maternidad), cuyas
características son:

Grupo: C; subgrupo: C.1; escala: Administración
General; subescala: Administrativa.

El cese del funcionario interino se producirá, además
de por las causas previstas en el artículo 63 del TRLE-
BEP, cuando finalice la causa que dio lugar a su nom-
bramiento.

1.2. El sistema selectivo elegido es el de concurso-
oposición libre.

1.3. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de se- lec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y las bases de la pre-
sente convocatoria.

2. REQUISITOS.
2.1. Para ser admitidos en el proceso selectivo, será

necesario reunir los requisitos establecidos en el artí-
culo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que concluya el plazo de presentación de solicitudes.

2.2. Los requisitos establecidos en estas bases debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de
posesión como funcionario interino.

3. INSTANCIAS.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las

pruebas selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
y en ellas cada aspirante deberá manifestar que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en la con-
vocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Las Gabias, en días laborales y en ho-
rario de oficina, o bien en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el art. 38.4 de la LRJAP-PAC.

3.3. Los solicitantes deberán unir a la instancia la si-
guiente documentación:

- Fotocopia compulsada del D.N.I.
- Fotocopia compulsada del título académico reque-

rido.
- Fotocopia compulsada de los documentos acredita-

tivos de los méritos a valorar en la fase de concurso.
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

se dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de
exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
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blicación de la resolución para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

4.3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, se dictará resolución declarando aprobada defini-
tivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
con designación de los miembros del Tribunal de Se-
lección. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y, complementariamente, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web mu-
nicipal.

Tras la aprobación definitiva de la lista de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as y su publicación según lo
establecido en la base quinta anterior, no será obligato-
ria la publicación de los sucesivos anuncios de este pro-
cedimiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios se realizarán exclusivamente en el tablón de
anuncios y página web.

5. PROCEDIMIENTO SELECTIVO.
5.1. La selección de los aspirantes se realizará a tra-

vés del sistema de concurso-oposición libre. Constará,
por tanto, de dos fases. La fase de concurso valdrá un
40%, y la de oposición el 60%.

5.2. Fase de concurso.
5.2.1. La fase de concurso será previa a la de oposi-

ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

5.2.2. El Tribunal se reunirá con carácter previo a la
celebración del ejercicio escrito para valorar los méritos
de la fase de concurso. La resolución resultante de esta
valoración ha de contener para cada aspirante la pun-
tuación global obtenida en la fase de concurso y ha de
publicarse en el tablón de anuncios de la Corporación.

5.2.3. Los méritos a valorar serán los siguientes:
a) Experiencia profesional:
Por cada mes completo, o fracción superior a quince

días, de servicios prestados en el ámbito de una Enti-
dad Local, en plazas iguales o similares a la que se opta,
acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo o ente público competente.
Puntuación: 0,15 puntos por mes o fracción superior a
15 días.

Por cada mes completo, o fracción superior a quince
días, de servicios prestados en el ámbito de otras Admi-
nistraciones Públicas, distintas de una Entidad Local, en
plazas iguales o similares a la que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo o ente público competente. Puntuación:
0,10 puntos por mes o fracción superior a 15 días.

Por cada mes completo, o fracción superior a 15 días,
de servicios prestados en empresa pública o privada en
puesto igual o similar al que se opta, que deberán ser su-
ficientemente acreditados a través de certificado de coti-
zaciones a la Seguridad Social (fe de vida laboral) y con-
tratos. Puntuación: 0,05 puntos por mes.

A los efectos de las presentes bases por servicios
prestados se entenderán los realizados en virtud de
contrato laboral o administrativo, reduciéndose propor-
cionalmente, en su caso, el prestado a tiempo parcial.

La máxima puntuación a obtener en este apartado
5.2.3.a) es de 6 puntos.

b) Formación:

Cursos de formación: Se valorarán los cursos de for-
mación recibidos acreditados en los últimos cinco años
y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
cuyo contenido esté directamente relacionado con las
funciones propias del Cuerpo al que se pretende acce-
der y que hayan sido convocados, impartidos u homo-
logados por el Instituto Nacional de Administración Pú-
blica, por otros Institutos de Administración Pública o
por Organizaciones Sindicales u otros agentes promo-
tores dentro del marco del Acuerdo de Formación para
el Empleo de las Administraciones Públicas:

- De 15 a 39 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 40 a 69 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 70 a 99 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 100 a 199 horas de duración: 0,45 puntos.
- De 200 horas en adelante: 0,75 puntos.
En todos los casos se valorarán una sola vez los cur-

sos relativos a una misma materia, aunque se haya re-
petido su participación, y se valorará únicamente el de
nivel superior o avanzado.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fe-
chas de realización y las horas de duración. Asimismo,
no se valoraran los inferiores a 15 horas lectivas, los per-
tenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado,
los derivados de procesos selectivos y los diplomas re-
lativos a jornadas, seminarios, simposios y similares.

La documentación que acredite los cursos de forma-
ción a valorar se acompañará al certificado de requisi-
tos y méritos.

La máxima puntuación a obtener en este apartado
5.2.3.b) es de 3 puntos.

c) Ejercicios aprobados en oposiciones para plazas
iguales o semejantes a la que se opta.

Siempre que sea en los últimos 3 años previos a la
fecha de publicación de la convocatoria, acreditado me-
diante certificación expedida por el organismo compe-
tente:

Por cada ejercicio aprobado a plaza igual, a razón de
0,25 puntos.

Por cada ejercicio aprobado a plaza semejante, a ra-
zón de 0, 10 puntos. La máxima puntuación a obtener
en este apartado 5.2.3.c) es de 1 punto.

5.3. Fase de oposición.
5.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización

de una prueba de capacidad y aptitud eliminatoria y
obligatoria para los aspirantes. 

5.3.2. El programa que ha de regir estas pruebas se-
lectivas es el que figura publicado como Anexo I.

5.3.3. La fecha y lugar en la que se celebrará la prueba
se anunciará en el Tablón de Edictos y en la página Web. 

5.3.4. Los aspirantes serán convocados en llama-
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribu-
nal. Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

5.3.5. En cualquier momento el Tribunal podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad.

5.3.6. El ejercicio de la oposición será el siguiente:
a) De carácter obligatorio para todos los aspirantes.

Consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de
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50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas
de las que sólo una será la correcta, referido a las mate-
rias comprendidas en el Anexo de esta convocatoria.
Tiempo: 60

minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, y ten-

drá carácter eliminatorio, debiendo los/las aspirantes
obtener una puntuación mínima de 5 puntos. 

5.3.7. Finalizada la fase de oposición el Tribunal Cali-
ficador obtendrá el resultado de las calificaciones de los
aspirantes que hubieren superado la fase de oposición,
de la suma total de las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y de oposición, ordenadas de mayor a
menor.

5.3.8. El aspirante que habiendo superado la fase de
oposición, hubiere obtenido la calificación total más alta
como resultado de la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de concurso y de oposición será la per-
sona propuesta para su nombramiento como funciona-
rio interino.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los

siguientes miembros, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 60 del TRLEBEP:

Un Presidente: Un/a funcionario/a de carrera desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o su-
perior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala
de la presente convocatoria.

Un Secretario: Un/a funcionario/a de carrera desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o su-
perior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala
de la presente convocatoria.

Tres Vocales: Funcionarios/as de carrera designa-
dos/as por el Alcalde con nivel de titulación igual o su-
perior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala
de la presente convocatoria.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal
de elección o de designación política, los funcionarios in-
terinos, el personal eventual y los representantes de la
Junta o Delegados de Personal, conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público. La pertenencia al Tri-
bunal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en re- presentación o por cuenta de nadie.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica, y cuyo régimen de retri-
buciones se determinará en la resolución que acuerde
su designación. Así mismo, podrá contar con un cola-
borador administrativo, con voz y sin voto, asimilado a
Vocal a los exclusivos efectos de su retribución.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo y de intervenir cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la au-
toridad convocante, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, cual-

quier aspirante podrá recusarlos, cuando concurran al-
guna de dichas circunstancias.

6.5. El Tribunal sólo podrá actuar válidamente con la
asistencia en todo caso del Presidente, dos Vocales y el
Secretario, titulares o suplentes, indistintamente. Le co-
rresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a
las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos su-
puestos no previstos en las bases facultándoles éstas
para ello.

6.6. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su actual redacción dada por la Ley 4/1999
y artículo 14 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

7. RELACIÓN DE APROBADOS.
Terminada la calificación de los/as aspirantes el Tri-

bunal publicará la relación de aprobados/as por el or-
den de puntuaciones, no pudiendo rebasar éste el nú-
mero de plazas convocadas y elevará dicha resolución
al Presidente de la Corporación para que formule el
nombramiento pertinente.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
8.1. El aspirante propuesto aportará ante el Excmo.

Ayuntamiento de Las Gabias, dentro del plazo de diez
días naturales desde que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria.

a) Fotocopia compulsada de D.N.I.
b) Copia autentica o fotocopia, que deberá presen-

tarse acompañada del original para su compulsa, de la
titulación exigida.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad
o defecto físico que impida el normal ejercicio de la fun-
ción a desempeñar, expedido por facultativo compe-
tente.

d) Declaración jurada o promesa de, no haber sido
separado/a mediante expediente disciplinario de nin-
guna Administración pública ni hallarse inhabilitado/a
para el ejercicio de funciones públicas.

8.2. Quien tuviere la condición de funcionario estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación de la
Administración Pública de que dependen, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su ex-
pediente personal.
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8.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentase la documentación o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia.

9. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
9.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los

documentos a que se refiere la fase anterior, el Sr. Al-
calde, de acuerdo con la propuesta del Tribunal Califica-
dor procederá a nombrar funcionario interino, el cual de-
berá tomar posesión en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde el siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa en la forma prevista en el R.D. 707/1979, de 5
de abril.

9.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en
el plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de la convocatoria y del nombramiento conferido.

10. NORMAS DE APLICACIÓN.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-

puesto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe de ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D. 781/1986, de
18 de abril y Ley 30/1984, de 2 de agosto y sus modifica-
ciones posteriores, R.D. 64/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado, Ley 30/1992, de 26 de noviembre en su actual re-
dacción dada por Ley 4/1999, y demás legislación vi-
gente que sea de aplicación y no contradiga lo dispuesto
en el Estatuto Básico del Empleado Público.

ANEXO I. TEMARIO.
Materias comunes:
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Princi-

pios Generales. Estructura.
Tema 2. Los Derechos y Deberes Fundamentales de

los españoles.
Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento

jurídico español. Tipología de los entes públicos: las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La
Administración Autonómica: principios informadores y
organización.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales. Competencias y
organización de la comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. La Unión Europea y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios
y de nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión
Política y la Unión económica y monetaria.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus
clases. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Admi-
nistrativo.

Tema 9. Régimen local español. Entidades que lo in-
tegran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 10. La Provincia en el régimen local. Organiza-
ción provincial. Competencias.

Tema 11. El municipio. Organización municipal. Com-
petencias.

Tema 12. Relaciones de las entidades locales con las
restantes administraciones territoriales. La autonomía
municipal y el control de legalidad.

Tema 13. Elementos del Municipio: el término muni-
cipal. La población. El empadronamiento.

Tema 14. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fis-
cales. Tasas, Precios públicos y Contribuciones Espe-
ciales.

Tema 15. El presupuesto local. Concepto, principios
presupuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y
ejecución del presupuesto. Liquidación, control y fisca-
lización.

Tema 16. La expropiación forzosa, concepto y ele-
mentos. Procedimiento general de expropiación: fases.

Tema 17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 18. Personal al servicio de la entidad local. La
función pública local, organización, selección y situacio-
nes administrativas. El personal laboral.

Tema 19. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disci-
plinario. El Sistema de Seguridad social del personal al
servicio de las Entidades Locales.

Tema 20. Los contratos de la Administración Local.
Criterios de distinción. Organismos competentes para
la contratación local. La doctrina de los actos separa-
bles. Contenido y efectos de los contratos administrati-
vos: prerrogativas de la Administración y equilibrio fi-
nanciero.

Tema 21. Las formas de actividad de las Entidades
Locales. La intervención administrativa en la actividad
privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

Tema 22. El Servicio Público en la esfera local. Los
modos de gestión de los servicios públicos. Considera-
ción especial de la concesión.

Tema 23. Los bienes de las entidades locales. Régi-
men de utilización de los de dominio público.

Tema 24. La responsabilidad de la Administración
Pública. Evolución histórica y régimen actual.

Tema 25. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 26. La relación jurídica administrativa. Las per-

sonas jurídicas públicas: clases y capacidad. El admi-
nistrado: concepto y clases. La capacidad de los admi-
nistrados y sus causas modificativas. Las situaciones ju-
rídicas del administrado: derechos subjetivos e intere-
ses legítimos.

Tema 27. El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Eficacia y validez de los actos administrati-
vos. Su motivación y notificación: revisión, anulación y

Granada, miércoles, 5  de octubre de 2016B.O.P.  número  191 Página  11n n



revocación. El principio de legalidad en la actuación ad-
ministrativa.

Tema 28. El procedimiento administrativo como ga-
rantía formal: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Ámbito de aplicación, relaciones inte-
radministrativas, y órganos de la Administración.

Tema 29. El Procedimiento Administrativo (I): Suje-
tos, la Administración y los interesados. Derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con las Administracio-
nes Públicas.

Tema 30. El Procedimiento Administrativo (II): Los re-
gistros administrativos. Término y plazos: cómputo, am-
pliación y tramitación de urgencia.

Tema 31. El Procedimiento Administrativo (III): Inicia-
ción, Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: inter-
vención de los interesados, prueba e informes.

Tema 32. El Procedimiento Administrativo (IV): Termi-
nación. La obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa. La terminación convencional. La falta de re-
solución expresa: el régimen del silencio administrativo,
el desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 33. Los recursos administrativos: principios
generales. Actos susceptibles de recurso administra-
tivo. Reglas generales de tramitación de los recursos
administrativos. 

Tema 34. Requisitos de la presentación de documen-
tos. El Registro de Entrada y Salida.

Tema 35. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de la
constitución, votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 36. La administración de los archivos. Clases
de archivos. Organización del trabajo de archivo.

Tema 37. El análisis de tareas. Análisis de funciones.
Las mejoras en los procedimientos.

Tema 38. Los informes administrativos. Categorías y
clases. Regulación jurídica.

Tema 39. Informática básica. El ordenador. Tipos y
componentes.

Tema 40. La Ofimática: en especial el tratamiento de
textos y la base de datos.

Las Gabias, 23 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Vanessa Polo Gil.

NÚMERO 5.708

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉSSCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Oferta de empleo público 2016

EDICTO

D. José García Giralte, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Huéscar (Granada)

HACE SABER: que en Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2016, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Visto que por acuerdo de Pleno de esta Corporación,
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de febrero
de 2016, se aprobó, juntamente con el Presupuesto Mu-
nicipal, la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de
este Ayuntamiento para el año 2016, siendo publicadas
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, núm. 40, de fecha 1 de marzo de 2016.

Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 70 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público,

SE ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de

este Ayuntamiento para el año 2016, que contiene los
siguientes puestos de trabajo:   

PERSONAL FUNCIONARIO:
- Denominación: Técnico de Administración General

(Escala de Administración General)
Nº de vacantes: 1
Grupo: A
Clasificación: A1
- Denominación: Administrativo (Escala de Adminis-

tración General)
Nº de vacantes: 1
Grupo: C
Clasificación: C1
- Denominación: Oficial de Policía (Subescala de Ser-

vicios Especiales)
Nº de vacantes: 1
Grupo: C
Clasificación: C1
- Denominación: Auxiliar Administrativo (Escala de

Administración General)
Nº de vacantes: 1
Grupo: C
Clasificación: C2
- Denominación: Operario (Subescala de Servicios

Especiales)
Nº de vacantes: 3
Grupo: E
- Denominación: Ordenanza (Escala de Administra-

ción General)
Nº de vacantes: 1
Grupo: E
PERSONAL LABORAL FIJO:
- Ordenanza: 1 vacante
- Peón Limpiador: 4 vacantes

PERSONAL LABORAL FIJO A TIEMPO PARCIAL:
- Ordenanza: 1 vacante
SEGUNDO. Que se publique en el tablón de anun-

cios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Huéscar, 21 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José García Giralte.
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NÚMERO 5.709

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la modificación de la orde-
nanza fiscal nº 2 reguladora del ICIO 

EDICTO

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde del Ayunta-
miento de Pulianas (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose formulado recla-
mación alguna contra el expediente tramitado en rela-
ción a la modificación de la “ordenanza fiscal nº 2 regula-
dora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras (ICIO)”, aprobado por este Ayuntamiento con ca-
rácter provisional, sesión ordinaria de 30.06.2016 (ord.
1.298º), se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo, conforme establece el artículo 17.3 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso-administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia, en las for-
mas y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

A continuación se inserta como anexo la modifica-
ción de la ordenanza fiscal del tributo antes señalado
para general conocimiento y a los fines de su entrada
en vigor.

ANEXO
“Tras dichas intervenciones,... el Pleno de la Corpo-

ración acuerda....: 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modifica-

ción de la redacción de la ordenanza fiscal nº 02 “regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras” del municipio de Pulianas, modificándose
la redacción del actual artículo 4º, apartado 3 de la Or-
denanza Fiscal nº 02 del municipio de Pulianas “regula-
dora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras”, dándosele la siguiente nueva redacción: 

“Artículo 4º.- 3. El tipo de gravamen será el 4,00 por
100.”

.....................”

Pulianas, 16 de septiembre de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 5.711

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÁÁLLOORR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta General 2015

EDICTO

En cumplimiento del artículo 212 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta Ge-
neral correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más los interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen convenientes.

Válor, 22 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Asunción Martínez Fernández.

NÚMERO 5.710

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expediente de modificación cré-
ditos 2/2016 (corrección errores)

EDICTO

Dª. Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Zafarraya,

HACE SABER: Que aprobado definitivamente el ex-
pediente de modificación de créditos nº 2/2016 del pre-
supuesto de esta Corporación, que se ha publicado en
el B.O.P. de Granada nº 181 de 21 de septiembre de
2016.

Se corrigen los siguientes errores
La modificación de crédito es la siguiente:
A) Partida de gastos que se aumentan:
Partida presupuestaria:
Donde dice:
161/21000: Abastecimiento agua 249.514,42 euros.
Debe decir:
161/21000: Abastecimiento agua 7.528,55 euros.
Donde dice:
342/210.00: Infraestructuras instalaciones deportivas

2.853,07 euros.
Debe decir:
342/210.00: Infraestructuras instalaciones deportivas

2.746,89 euros.
Lo que se expone al público a los efectos oportunos.

Zafarraya, 21 de septiembre de 2016.- La Alcaldesa
(firma ilegible). n
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